
"2014 -Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenurio del CombateNaval de Montevideo" 

~uenos A i r e s ,  .2 6 MAY 2014 

VISTO : 

E1 Expediente Administrativo HSN-2528/2014, el Decreto 

DP-95/12, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, a £s. 2 del expediente señalado en el visto, la 

Señora Directora de la Delegación Argentina del Parlamento 

Latinoamericano, Da. Celia ARENA, atento a la proximidad de 

realización de las reuniones de Comisiones del Parlamento 

Latinoamericano, a desarrollarse entre los días 28 y 30 de 

mayo, y con el objeto de satisfacer los requerimientos de la 

Delegación Argentina del Parlatino, solicitó con urgencia la 

adquisición del presente protocolar el cual será entregado 

como obsequio regional a las autoridades del Parlatino, 

Presidentes de las Comisiones y Legisladores. 

Que, a fs. 9/12, la mencionada Dirección adjuntó TRES 

(3) presupuestos y un cuadro comparativo de donde surge cual 

es la oferta más económica y favorable para este H. Senado de 

la Nación. 

Que, a fs. 13, la Dirección General de Administración 

n tomó intervención y solicitó la tramitación del presente bajo 

el régimen de fondo rotatorio, de acuerdo a lo establecido en 
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Que, por lo expuesto y encontrándose reunidos los 

recaudos previstos en el Decreto DP-95/12, corresponde 

autorizar la contratación requerida por un monto de PESOS 

SETENTA Y SIETE MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO ( $ 77.198. - )  , con 

la empresa "PROTIME S.A.", C.U.I.T. No 30-71007142-6. 

POR ELLO: 

R E S U E L V E :  

ARTÍCULO l0.- ~utorícese la adquisición de DOSCIENTOS 

(200) mates artesanales de alpaca grabados en packaging con 

logos aplicados, por un monto de PESOS SETENTA Y SIETE MIL 

CIENTO NOVENTA Y OCHO ( $  77.198.-), con la empresa "PROTIME 

S.A.", C.U.I.T. No 30-71007142-6. 

ARTICULO 2O.- Impútese el gasto del artículo precedente 

a las partidas correspondientes del presupuesto vigente. 

Autorizándose la tramitación, pago y posterior reposición, 

bajo el régimen de Fondo Rotatorio. 

ARTÍCULO 3O.- Regístrese, Notifíquese, Comuníquese y, 

oportunamente, Archívese. 




